
INFORME PARCIAL DE SUPERVISIÓN

Fecha: 30 de Junio de 2024

CONTRATANTE: Municipio de Caldas, Antioquia Casa Municipal de La Cultura 
CONTRATISTA: Wilfer Humberto Vanegas Arias
NIT O C.C: 70.554.213
OBJETO: Prestación de servicios de apoyo a la Gestión por su propia cuenta y riesgo sin vínculo 
laboral como MONITOR DE VIOLÍN de La Casa Municipal de La Cultura de Caldas Antioquia.

VALOR TOTAL: Trece Millones Quinientos mil pesos M/L ($13.500.000)
DURACIÓN: Seis (6) meses contados a partir de la fecha de suscripción del acta de inicio.

Fecha de inicio: 14 de marzo de 2024.
Fecha de terminación: 13 de septiembre de 2024.

Con el objeto de realizar el seguimiento al avance de la ejecución del contrato N°028, se presenta el 
informe mensual de supervisión, del contrato referido, con fundamento en la Ley 80 de 1993, Ley 
1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, Decreto 1082 de 2015, y demás normas que regulan la materia.

INFORME TÉCNICO:

ACTIVIDADES 
ESPECÍFICAS 

DEL CONTRATO

DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES 
ESPECÍFICAS DEL CONTRATO

EVIDENCIAS

1- Planear, ejecutar 
y evaluar el proceso 
de formación 
artística de acuerdo 
con el objeto 
contractual.

Planeación, realización y evaluación 
continua de las clases de violín en la 
Casa de la Cultura de Caldas los días 7, 
8,14 15, 21,22, 28, 29 y 30 de junio de 
2024, en los niveles básico y medio: 
postura corporal, postura del violín, toma 
del arco,  producción del sonido, 
ejercicios técnicos y  de articulación de 
los dedos de la mano izquierda.

2- Diligenciar 
oportunamente las 
fichas de 
seguimiento, 
evaluación y 
asistencia de todos y 
cada uno de los 
alumnos a su cargo, 
en los procesos de 
formación artística 

Consolidación de todos los estudiantes 
de violín en los horarios asignados, y 
asignación de nuevos estudiantes. 



según el objeto 
contractual.

3- Participar en los 
ensayos, 
(seccionales, 
parciales y 
generales) 
planeación, 
organización y 
ejecución de las 
diferentes 
presentaciones y o 
conciertos de los 
diferentes grupos de 
proyección de 
acuerdo con su 
objeto contractual.

Selección de obras destinadas a tocar en 
forma grupal con los distintos estudiantes.

4- Verificar la 
correcta disposición 
del instrumento y los 
elementos usados 
para el desarrollo de 
sus clases o 
actividades, al 
finalizar la clase o la 
actividad, comprobar 
que los instrumentos 
se encuentren 
limpios y en 
condiciones óptimas 
para el desarrollo de 
la clase o evento 
siguiente. Confirmar 
la debida custodia 
de este.

Se afinan los violines utilizados en las 
clases, y se verifica que las cerdas del 
arco tengan colofonia.

Al final de cada jornada se guardan todos 
los instrumentos en los estuches y se 
ponen en el mueble destinado para ello.

5- Dar informe 
mensual sobre la 
prestación de los 
servicios, con el fin 
de que la entidad 
pueda ejercer el 
deber de revisión 
consagrado en el 
artículo 4 de la Ley 
80 de 1993.

Presentación de toda la documentación 
requerida de forma clara, transparente y 
oportuna.

6- Dar cumplimiento 
al objeto del contrato 



con eficacia y 
calidad.

7- Obrar con lealtad 
y buena fe en las 
distintas etapas de 
la ejecución del 
contrato.

8- Mantener la 
reserva profesional 
sobre la información 
que le sea 
suministrada para la 
ejecución del objeto 
del contrato.

9- Preparar de la 
mejor manera las 
clases a dictar y/o 
talleres, con 
temática aplicativa y 
metodología 
participativa, 
además, cumplir con 
exactitud los 
horarios pactados 
para dictar los 
cursos, talleres, 
ensayos a que se 
refiere el objeto 
contractual.

Preparación metodológica de los 
procesos formativos de los estudiantes.

10- Planear, ejecutar 
y evaluar en sus 
distintos niveles el 
programa de Violín.

Evaluación continua, tanto de la postura 
del violín, desarrollo técnico, afinación, y 
producción del sonido.

11- Preparar con 
idoneidad las clases 
a dictar, talleres, 
cursos y, además. 
Cumplir con 
responsabilidad y 
puntualidad los 
horarios pactados 
para dictar las 
clases, cursos, 
talleres y demás. 

Preparación y seguimiento a las 
actividades de la clase, de acuerdo a los 
objetivos fijados y al rendimineto 
obtenido.



Según la monitoria a 
que se refiere el 
objeto contractual.

12- Elaborar y rendir 
los informes que le 
sean solicitados por 
el supervisor del 
contrato.

Elaboración de todos los informes 
requeridos y documentos solicitados.

13-
Acompañamiento de 
representantes de la 
Casa de la cultura 
de Caldas y del 
Ministerio de Las 
Artes y los Saberes 
en clase de violín, el 
19 de junio de 2024.

Reuniones cada semana para ajustar los 
diferentes procesos académicos con los 
estudiantes y demás requerimientos 
administrativos.

14- Apoyar en los 
diferentes eventos 
de la Casa Municipal 
de la Cultura.

Disposición a apoyar de forma directa o 
indirecta los eventos que hagan parte y 
sean organizados por la Casa de la 
Cultura de Caldas.

15- Prestar el 
servicio de manera 
oportuna y eficiente, 
garantizando el 
cumplimiento a 
satisfacción de cada 
una de las 
obligaciones.

Cumplimiento del horario pactado con la 
coordinación, y con los estudiantes.

16- Demás 
funciones inherentes 
al objeto contractual.



OBSERVACIONES (En caso de tenerlas)

Se requiere un ventilador para el salón de clase, ya que este es completamente cerrado, no 
tiene corriente de aire que permita la circulación y renovación del mismo.

Cuenta de cobro Listado de Alumnos

Recibo a Satisfacción Control de Asistencia

Evidencias Horario de Clases

Planilla Seguridad social Inventarios

ALUMNOS NUEVOS (de ser necesario agregue filas a la tabla)

NOMBRES Y APELLIDOS CÓDIGO TELÉFONO DE CONTACTO

ALUMNOS RETIRADOS (de ser necesario agregue filas a la tabla)

NOMBRES Y APELLIDOS CÓDIGO MOTIVO RETIRO

Nivel de Ejecución del contrato: 59.4%

INFORME ADMINISTRATIVO: No hubo ninguna observación con relación a las actividades 
descritas en el informe técnico.

Período de 
cotización 

(mes)

N° de 
planilla

Pago Salud Pago Pensión Pago ARL
Total 

pagado en el 
periodo

Junio 71021053 $162.500

ACREDITA 
RESOLUCIÓN 
COMO 
PENSIONADO

$6.800 $169.300

INFORME FINANCIERO



CDP COMPROMISO SECRETARÍA PERIODO
VALOR 

FACTURADO
SALDO

75 81
Casa Municipal 
de La Cultura

Desde el 01 de 
Junio hasta el 30 
de Junio 2024.

$ 2.250.000 $5.475.000

INFORME JURÍDICO

(Indicar cumplimiento de la documentación jurídica requerida y el cumplimiento de garantías en el 
evento de requerirlo).

Una vez evidenciado el avance técnico, financiero y los demás aspectos señalados del contrato el 
suscrito Supervisor autoriza el pago parcial por valor de Dos Millones Doscientos Cincuenta Mil 
Pesos ($2.250.000).

Caldas Antioquia, 30 de Junio de 2024.

__________________________________

VÍCTOR EDUARDO MEJÍA MEJÍA

Supervisor del Contrato



CUENTA DE COBRO
Nº 04 DE 2024

La Casa Municipal de la Cultura de Caldas

Nit: 800.185.741-5

Debe a:

Wilfer Humberto Vanegas Arias, identificado (a) con C.C. Nº 70554213. de 
Envigado (Antioquia). la suma de dos millones doscientos cincuenta mil pesos ($ 
2´250.000), por concepto de prestación de servicios comprendidos entre el 1 al 30 
de junio de 2024. de acuerdo con el contrato N.º CD-08 que tiene como objeto: 
monitor de violín.

Información para la aplicación de la Retención en la fuente. Decreto 2231 
del 22 de diciembre de 2023

Marcar con una X en la opción que tributariamente sea más conveniente:

# Descripción SI NO

1

Tomaré costos y deducciones en mi declaración 
de renta

Lo que obliga a mi pagador a practicar la 
retención en la fuente de acuerdo al art. 392 y/o 
401 del ET (porcentajes de retención)

            

X

2

Opto por la aplicación de la renta exenta del 25% 
en mi declaración de renta.

Lo que obliga a mi pagador a depurar la base 
para aplicar la retención de acuerdo al art. 383 del 
ET (renta de trabajo sin relación laboral)

X

              



Número o referencia de planilla N° 71021053 por salud y ARL del mes del Mes de 
junio de 2024.

Favor consignar en la cuenta de ahorros Bancolombia N.º10030287621

__ _______________________________

Wilfer Vanegas Arias
Dirección: Carrera 46 N. 25 sur 32
CC: 70554213
Teléfono: 3113741877

Caldas, Antioquia, 30 de junio de 2024
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